
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) KAREN JULLIET RODRIGUEZ GARZON; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1070924187 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6352 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL COMO TECNOLOGO EN 
ATENCION PREHOSPITALARIA EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E, EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  SUSCRITO CON EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 6.174.794

FECHA DE INICIO 2024-08-12

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-11-21

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNÓLOGO EN ATENCIÓN PREHOSPITALARIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Prestar servicios como tecnólogo en Atención Prehospitalaria para el programa de Atención Prehospitalaria, durante el tiempo requerido para 
satisfacer las necesidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y 
con la norma de habilitación de servicios de salud vigente.
Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos, atenciones, traslados y despachos dados por la Dirección de Urgencias y 
Emergencias en Salud (DUES) y por el Centro Regulador de urgencias y Emergencias (CRUE), garantizando la oportunidad, pertinencia, 
calidad y continuidad de la atención prehospitalaria durante los procesos de valoración, evaluación y entrega del paciente a la Institución de 
Salud, cumpliendo con los procedimientos, guías, instructivos y protocolos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., para la 
atención de pacientes del programa de atención Prehospitalaria.
Cumplir con el procedimiento de atención prehospitalaria, registrando todo tipo de novedad o necesidades administrativas y/o asistenciales 
para garantizar la operatividad de la unidad móvil, verificar y salvaguardar cada uno de los equipos biomédicos asignados a las  unidades 
móviles del Programa de Atención Prehospitalaria, además cumplir con el porte de los elementos de identificación institucional (Chaqueta, 
camisa, pantalón, botas, carné de la Subred y de Misión Médica) durante el desarrollo de las actividades contractuales. 
Dar un correcto y adecuado uso a los elementos tecnológicos (celular institucional, Tablet incluyendo cargadores y radiocomunicaciones) 
asignados a las unidades móviles adscritas al programa de atención prehospitalaria para el desarrollo de las actividades, así como garantizar 
el uso permanente de dichos dispositivos para mantener una comunicación efectiva y oportuna con la líder del programa o con quien ella 
designe, realizar el registro en el sistema de información del 100% de los registros asistenciales de traslados y/o atenciones (no mayor a 2 
horas), módulos de reportes, solicitud de insumos medico quirúrgicos, inventarios y control de medicamentos, fichas de notificación 
obligatoria, Seguridad del Paciente y lo inherente al proceso de atención Pre- Hospitalaria, Cumplir con la resolución 1995 de 1999, dar 
respuesta a las Novedades Asistenciales y Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades.
Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación (médico en las unidades móviles de mediana complejidad (TAM) y en la de baja 
complejidad (TAB) al médico regulador) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de atención para obtener el cumplimiento 
de las metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por 
la subdirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e 
incidentes presentados durante la operación de las móviles adscritas al Programa de Atención Prehospitalaria,  siempre por medio del equipo 
de radiocomunicaciones a la central y por medio de celular y aplicativos al profesional de enlace asignado.
Revisar de manera mensual mediante el módulo de inventario de la aplicación los insumos y medicamentos asignados a los inventarios de la 
móvil, apoyar al equipo de calidad y gestión externa del programa al seguimiento en la revisión mensual de las ambulancias. En el día 
asignado para entrega de certificaciones de actividades se debe presentar personalmente para realizar la entrega de informe de actividades 
(inventario mensual, registro de bitácoras, registros asistenciales durante el mes y los diferentes formatos implementados en la aplicación) y 
revisión del cumplimiento de las mismas. 
Cumplir y asistir a la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias (capacitación) del programa de 
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atención Prehospitalaria programados por la DUES, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., y/o las convocadas por la unidad 
funcional APH Sur. 
Hacer gestión oportuna para la liberación de la camilla retenida en las diferentes IPS de la ciudad, garantizando que la unidad móvil no 
permanezca en la institución hospitalaria más de 3 horas. 
El personal TAPH de la ambulancia realizará un mínimo de cuatro (4) atenciones, traslados o despachos de pacientes durante las actividades 
en el dia y tres (3) atenciones, traslados o despachos de pacientes durante la actividades de la noche. Esta obligación es fundamental para 
garantizar la eficiencia y la continuidad del servicio de emergencias médicas.
 Reportar al líder del programa de atención prehospitalaria o a quien el designe cada atención, valoración o despacho al que sea direccionado 
por el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias en Salud para llevar el control exacto por cada colaborador para hacer auditoría del 
cumplimiento de la obligación 9.
Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 14 días del mes de Noviembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) KAREN JULLIET RODRIGUEZ GARZON; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1070924187 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7789 de 2021

OBJETO -

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 46.925.091

FECHA DE INICIO 2021-11-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-08-11

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA -

PERFIL TECNÓLOGO EN ATENCIÓN PREHOSPITALARIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Prestar servicios como tecnólogo en Atención Prehospitalaria para la Unidad Funcional de Atención Prehospitalaria, durante el tiempo 
requerido para satisfacer las necesidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., cumpliendo con los estándares de calidad, 
oportunidad y con la norma de habilitación de servicios de salud vigente

2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos, atenciones, traslados y despachos dados por la Dirección de Urgencias y 
Emergencias en Salud (DUES) y por el Centro Regulador de urgencias y Emergencias (CRUE), garantizando la oportunidad, pertinencia, 
calidad y continuidad de la atención prehospitalaria durante los procesos de valoración, evaluación y entrega del paciente a la Institución de 
Salud, cumpliendo con los procedimientos, guías, instructivos y protocolos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., para la 
atención de pacientes del programa de atención Prehospitalaria.

3. Cumplir con el procedimiento de atención prehospitalaria, registrando todo tipo de novedad o necesidades administrativas y/ o 
asistenciales para garantizar la operatividad de la unidad móvil, verificar y salvaguardar cada uno de los equipos biomédicos asignados a las 
unidades móviles del Programa de Atención Prehospitalaria, además cumplir con el porte de los elementos de identificación institucional 
(Chaqueta, camisa, pantalón, botas, carné de la Subred y de Misión Médica) durante el desarrollo de las actividades contractuales. 
4. Dar un correcto y adecuado uso a los elementos tecnológicos (celular institucional, Tablet incluyendo cargadores y radiocomunicaciones) 
asignados a las unidades móviles adscritas al programa de atención prehospitalaria para el desarrollo de las actividades, así como garantizar 
el uso permanente de dichos dispositivos para mantener una comunicación efectiva y oportuna con la líder de la unidad funcional o con 
quien ella designe, realizar el registro en el sistema de información del 100% de los registros asistenciales de traslados y/o atenciones (no 
mayor a 2 horas), módulos de reportes, solicitud de insumos medico quirúrgicos, inventarios y control de medicamentos, fichas de 
notificación obligatoria, Seguridad del Paciente y lo inherente al proceso de atención Pre- Hospitalaria, Cumplir con la resolución 1995 de 
1999, dar respuesta a las Novedades Asistenciales y Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 
5. Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación (médico en las unidades móviles de mediana complejidad (TAM) y en la de baja 
complejidad (TAB) al médico regulador) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de atención para obtener el cumplimiento 
de las metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por 
la subdirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e 
incidentes presentados durante la operación de las móviles adscritas al Programa de Atención Prehospitalaria, siempre por medio del equipo 
de radiocomunicaciones a la central y por medio de celular y aplicativos al profesional de enlace asignado.
6. Revisar de manera mensual mediante el módulo de inventario de la aplicación los insumos y medicamentos asignados a los inventarios de 
la móvil, apoyar al equipo de calidad y gestión externa del programa al seguimiento en la revisión mensual de las ambulancias. En el día 
asignado para entrega de certificaciones de actividades se debe presentar personalmente para realizar la entrega de informe de actividades 
(inventario mensual, registro de bitácoras y registros asistenciales durante el mes) y revisión del cumplimiento de las mismas. 
7. Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del programa de atención 
Prehospitalaria programados por la DUES, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., y/o las convocadas por la unidad funcional 
APH Sur.
8. Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
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del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 14 días del mes de Noviembre de 2024.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RODRIGUEZ GARZON KAREN 
JULLIET ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1070924187 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con 
Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4987 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTION 
ASISTENCIAL 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 11.297.304

FECHA DE INICIO 2021-05-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2021-10-31

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO EN ATENCION PREHOSPITALARIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como tecnólogo en Atención Pre-Hospitalaria para la Unidad Funcional de Atención Prehospitalaria, durante el tiempo de 
disponibilidad indicado en su propuesta, cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitación de Servicios de 
Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y atención dado por la dirección Centro regulador de Urgencias y 
Emergencias (DUES), garantizando la oportunidad y continuidad de la atención durante los procesos de atención, cumpliendo con los 
procedimientos guías y protocolos de la Subred Sur para la atención de pacientes en el programa de atención Prehospitalaria. 3. Cumplir con el 
procedimiento de entrega y recibo de programación de actividades, con registro de novedades, además del reporte de necesidades 
administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, verificando y salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos 
asignados a las del Programa de Atención Prehospitalaria, además de cumplir con el porte de los elementos de identificación institucional 
(Chaqueta, camisa, pantalón, botas y carné) durante el desarrollo de las actividades contractuales. 4. Dar un correcto uso a los elementos 
tecnológicos (celular institucional, Tablet...) asignados a las ambulancias por la Subred para el desarrollo de las actividades, así como garantizar 
el uso permanente de dichos dispositivos para mantener una comunicación efectiva y oportuna con la líder de la unidad funcional o con quien 
ella designe, realizar el registro en el sistema de información del 100% de los registros de la historia clínica, módulos de reportes, formulación de 
medicamentos, inventarios y control de medicamentos, fichas de notificación obligatoria, Seguridad del Paciente y lo inherente al proceso de 
atención Pre- Hospitalaria, Cumplir con la resolución 1995 de 1999, dar respuesta a las Novedades Asistenciales y Administrativas que se 
generen durante el desarrollo de las actividades. 5. Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación (medico, en móvil básica del médico 
regulador ) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de atención para obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el 
programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por la dirección centro regulador de 
urgencias y emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes presentados durante la operación, de 
las móviles adscritas al Programa de Atención Prehospitalaria. 6. Revisar periódicamente los insumos y medicamentos asignados a los 
inventarios de la móvil, cumplir con el registro en los formatos diseñados, apoyar al equipo de calidad y seguimiento en la revisión periódica de 
las ambulancias. Garantizar la adecuada presentación personal e identificación como contratista de la Subred Sur; mantener una adecuada 
custodia de los equipos biomédicos, insumos y demás elementos de la móvil asignada, así mismo la entrega mensual de informe de actividades 
relacionadas con inventario. 7. Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del 
programa de atención Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR E.S.E. 8. Las demás actividades asignadas por el supervisor 
y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 14 días del mes de Noviembre de 2024.
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: sJblS30tuy
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RODRIGUEZ GARZON KAREN JULLIET; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1070924187 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4146 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 26.067.258

FECHA DE INICIO 2020-03-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2021-04-30

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 2021-04-30

PERFIL TECNOLOGO EN ATENCION PREHOSPITALARIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como tecnologo en Atención Pre- Hospitalaria para la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio 
interadministrativo 2031139-2020 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud, durante el tiempo de disponibilidad indicado en 
su propuesta, cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitación de Servicios de Salud Vigente. 2. Dar 
respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y atención dado por la dirección Centro regulador de Urgencias y Emergencias (DUES), 
garantizando la oportunidad y continuidad de la atención durante los procesos de atención, cumpliendo con los procedimientos guías y 
protocolos de la Subred Sur para la atención de pacientes en el programa de atención Prehospitalaria. 3. Cumplir con el procedimiento de 
entrega y recibo de programación de actividades, con registro de novedades, además del reporte de necesidades administrativas y asistenciales 
para garantizar la operatividad de la móvil, verificando y salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos asignados a las móviles al 
responsable delegado por la Unidad Funcional de Atención Prehospitalaria Convenio interadministrativo 2031139-2020 suscrito entre la Subred 
Sur y la Secretaria Distrital de Salud. 4. Realizar el registro en el sistema de información del 100% de los registros de la historia clínica, módulos 
de reportes, formulación de medicamentos, inventarios y control de medicamentos. Fichas de notificación obligatoria, Seguridad del Paciente y 
lo inherente al proceso de atención Pre-Hospitalaria, Cumplir con la resolución 1995 de 1999, dar respuesta a las Novedades Asistenciales y 
Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 5. Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación (médico, en 
móvil basica del medico regulador ) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de atención para obtener el cumplimiento de las 
metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por la 
dirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes 
presentados durante la operación, de las móviles adscritas a la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio interadministrativo 
2031139-2020 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud 6. Revisar periódicamente los insumos y medicamentos asignados a 
los inventarios de la móvil, cumplir con el registro en los formatos diseñados, apoyar al equipo de calidad y seguimiento en la revisión periódica 
de las ambulancias. Garantizar la adecuada presentación personal e identificación como contratista de la Subred Sur; mantener una adecuada 
custodia de los equipos biomédicos, insumos y demás elementos de la móvil asignada, así mismo la entrega mensual de informe de actividades 
relacionadas con inventario. 7. Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del 
programa de atención Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR E.S.E. 8. Las demás actividades asignadas por el supervisor 
y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RODRIGUEZ GARZON KAREN JULLIET; 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1070924187 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6462 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 9.806.016

FECHA DE INICIO 2019-09-04

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-01-31

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA -

PERFIL TECNOLOGO EN ATENCION PREHOSPITALARIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como Tecnologo en Atención Prehospitalaria Atencion Prehospitalaria Convenio interadministrativo 0050/2019 suscrito entre 
la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud,  durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta, cumpliendo con los estándares de 
calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitación de Servicios de Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y 
atención dado por la dirección Centro regulador de Urgencias y Emergencias (DUES), garantizando la oportunidad continuidad de la atención 
durante los procesos de atención, cumpliendo con los procedimientos guías y protocolos de la Subred Sur para la atención de pacientes en el 
programa de atención Prehospitalaria. 3. Cumplir con el procedimiento de entrega y recibo de programacion de activiades, con registro de 
novedades, además del reporte de necesidades administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, verificando y 
salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos asignados a las móviles al responsable delegado por la Unidad Funcional de Atencion 
Prehospitalaria Convenio interadministrativo 0050/2019 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud. 4. Realizar el registro en el 
sistema de información del 100% de los registros de la historia clínica, módulos de reportes, formulación de medicamentos, inventarios y control 
de medicamentos. Fichas de notificación obligatoria, Seguridad del Paciente  y lo inherente al proceso de atención Pre-Hospitalaria, Cumplir con 
la resolución 1995 de 1999, dar respuesta a las Novedades Asistenciales y Administrativas que se generen durante el desarrollo de las 
actividades. 5. Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación (médico, en móvil basica del medico regulador ) quien define en cada caso 
en las instrucciones en el proceso de atención para obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad, 
disponibilidad, eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por la dirección centro regulador de urgencias y emergencias en 
cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes presentados durante la operación, de las móviles adscritas a la 
Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio interadministrativo 0050/2019 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de 
Salud 6. Revisar periódicamente los insumos y medicamentos asignados a los inventarios de la móvil, cumplir con el registro en los formatos 
diseñados, apoyar al equipo de calidad y seguimiento en la revisión periódica de las ambulancias. garantizar la adecuada presentación personal 
e identificación como contratista de la Subred Sur; mantener una adecuada custodia de los equipos biomedicos, insumos y demás elementos de 
la móvil asignada, asi mismo la entrega mensual de informe de actividades realcioandas con  inventario. 7. Cumplir con la programación de 
actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del programa de atencion Prehospitalaria programados por el DUES y/o la 
SUBRED SUR E.S.E.,  8. Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 14 días del mes de Noviembre de 2024.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: sJblS30tuy

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred 
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: sJblS30tuy

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024




